
 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI 

 
 
 

REF: Ordinario – Apelación 

 

ANA EUCARIS MUÑOZ DE GAVIRIA Vs COLFONDOS Y OTRO 

 

Radicación No 014 2015 0535 01 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  66 

 
 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la apelación ordenada dentro del presente proceso. 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

3. FIJAR para la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día martes 2 

DE MARZO DEL 2021 a las 02:00PM. 

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de 

la rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala- 

laboral- del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
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